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y Justicias-del R~yno para el modo de exe-
cutar ,las enagenaciones de .los bienes rai..
ces pertenecientes a Hospitales ,_I-Iospicio-s,
Casas de Misericordia ,de Reclusion y de
Expositos, Cofradías, Memorias, Obras
pias ,'-y Patronato-s de Legos, mandadas ha-
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-;.de Setiembre de mil setecientos
noventa y ocho.-"
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Y por su original en Orihuela, en la de Antonio Santa María,
Impresor del Ilmo.Sr.Obíspo, y de su Universidad Literaria de la misma.
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Qué~O(Jcbiefári-:~db'sétvar-los Jnterrdentes. Y' .
JuSl~FfJrq~tR.:;~JJ1?~-Itii'~,:el,mo~q"de' ~:;~~
cutsr. 1;a81,",<9~ªg·~g~C!·01)e¡~"q, lo§~::b~enes_~.a~...
ces'pertenecientesr áBRfispjtales" Hospicios"
Ca~;~l~:,,~i,~j!s~1e9'~di~',;,ride' R,.cclusio 11 'Y'-de;
Exposit()s~~ (~bf ~éfíás:)'-<)l\i~mófias'" Oh'ras

.' D 1 '1",,;) ,~Bl ~li:l~,~'!
plah~~:íYd)Ur.J-~;J~@lJ.qtº~:.~,L~·;-~l~go~..~ m~llna~as,
hacer ,p@.~E1lralRt1iaL;Céd~a .de veinte y; .cin-,
co -fItle ···5~iten~b'ten~€::, nril setecientos :-~n'@··v,
V

'e'ü~';~' ~or!fr!,JJ-,,! 5;,... Jú,';; :.. '.la & ',,' nIl-La y ,OCuO. '-',.. .-Q' '" ,<. . - ", .--JO ~ l. "'"',r !"',....... t"") !)" ." f> •• s ,. a
t f) tI "(. .. ' ... <J.1~ ¿~..í.. L'~ ·.r"2/J:t. ~c ""¡l>j'¡ .ti':)-J . ~ ."

... ..; "" '# ,-", .' ~":... r '77 ¡ __ ...Jo,. r . r . •
, _ .• -~t' /1- ,j ·t· 'A. 3 ,L •.Lt.) '. .. :

·!~AP:rl.'1:fvt~eramen:~e~será .óbl!'g,acIooz de: 1~·Sc'JllsJiciai,· '.
ttfm'ar una·:'t'a¿.oa ..:pm:¡rtial-d~ dos: b:ien~s:'raices .que.exís- ..
t~·i:I"en su resp'e0tiva lju~isdiccioii',~~perte:nfcienteS:J:ª ·Iº~'
Mos~itales 1H,Nospi:Of~:S~Y' " dem:as",faiídocittne,s,' qU,e ¡coñ).-
peéfieÍ1;Q;et~~H(j:ha'Reat.:6'€'dula-·, y':.que".se -mandan, enage-,
n'ár1J(¡).r: ell4:; 'y:pllra'~a.€ilitiar .esta ',noticia' qel~etán Ios: Es ... '
cribauos de cada Pueblo presentar á las.mismas ]u;;tJc;ias,.
tÚlá3:i1of.atir'Cuast1r.l-lcül'da":de, las .fincas.que conste GP'\'sus'
f&Spé8tivQstlON:cfo( Sé~'Léárr:espondientes_a ,alguñ~ de-las',
fi{fidacitHlif:S: 't~pr:esa¿ras;·f,": ; ,!' \ .'. ~ ·.J,c;, o ~ -':.0# 1 ' ..

~LdII'. ';<C0,m", ~pUéd~~suceder 'que ten. las Escribanías de',. ., . ~
los Pueblos ,. e~l"cuyo distrito se hallen sitos losJ,bienes:
qU@fh'aí1 de ;v..enúeise,,'tno ..se' encuentren-las- fundaciones .
e~fpf<b,tidasdelellas {yIque haya-Administrado» , Mayor~,
d0rtlo;Ó'.iAt:r~@atario' de las-tincas ,-~e, tomaran' de estos
fas JlQtieitas.;mas específicas-que puedan: ~at:~.?cerc__a -de-Ia
fl:l~d'acion i( <FÍe teéan ';' sus cargas y obl-igaeione~., _J!)er~
SOl1'fs:.'Ó @eni:1I1úicla1dci,,,quieu jn~umba iG~idar de su- cum '.

ptiiiiiento' " ry de la ,in~ersjon .de sus productos, dentro ',de~.
t€'rmino' preciso 'desnueve días. ,. ( , J

"', 'LI1....,:Bn.:efc-as.Q ~de..:que por Ios-mcéíos i)~ey~en-idQ~~en-
. .. - -
. ,~
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..~ : ....,~... ' ', • "1"" ". . r'T í j:'~ ~

los capítulos ~ntece(ten'~es no tU\T:lesér1"'l~g ]Bsticías todas
~a,~tr?ti,this':?onven~ente,s;i p'od~pq'~r~'~'~,3~if.l~~.tf~~,i~?f.r~~:~.. ,,:'
los- Curas ·far~oco~" Mq:xorQ~ot110Sde fábrica, c~nllepes.~º~~_.~.jiar1egÍq,~,~o_rej"u·lta§~e,.dér ilíro ~-;tabla de" Menloriá~~n1(Íi ' ~',~

})~Msi~~án-l~s~~né~'st.~~~~.~s-:.d~'l~ rd~facio~fÍí-tG-e'~adaJ ~ina¡.- ~,
·~IV..· ,be ,todas-estas;n~tIo1:as se fÚtlllal·~~urr~t...st~,doq,~e: }

" l~~)qnwr~h~1J~~,:-g~:r~:gebi~n~'o ;~~- I~~ .~j~ñ1í\~lJY:Sfi~if.~S_~t--,r.;J
~Ias.~ufores remitirán : u, a 'copi~f' ~,.Ifl ..~e~rtl. de,~! al !Ifl~' ,
.tendente de la 'ProvinCla:'-' :' ~. '.. ..$". r: ,'~; '-
.'- . r" y ~ • :r-~. .,.-~- s-Ó, '" " ' r") . "'.

, :-'V~'t 'Distingfuiclas' por 'este' "órdeH las nn¿as~ue·,peben'~! "1

:éna'géin,itse l' ais'ptfnd'r~nfa~Jti~t'ic-}adJque .el ,iNIayordoIUD,; .' :1:
, ' 'AdrninistrªdD:p:aR~ºtor~gJll p~r~pn~.cpt~ q-4~lq\li~r norn- ,

-bre que tenga, 'á cuyo cargo esté, elg~t;i~rQ~,_'~~~tJ.id~~~..- '','
ó administración de los .Hospitales , Hospicios /Ca$~ftf~ .',
Misericordia , de Reclusión y' de Espósitos, c;.ofra·día.s;

. :Méni6'tIªs r;'~bra~tpias);;yt~4ttónat:o:s~,Q~, ¡LfgQ~~i9~íl113t:~,n
~u{:)~:petJtQ'" '€'l:q~t.nEju'qlr(j son LO;ttQnq:w,e¡~ha ge;"nQmbra¡r¡'~t~~
'~0.mtsioHá.GloÍdénla 'ReaL Caxa. de·,:A~<'-I:ti~~~~v.~~.bnde'lo~·",
'Ini13iereJ

"; o en ~stá:cl.ef?e~to~el Rr'oG:uraélor ~S(t1dir(~Lg~.n~t'a'I,....
.pr90edan 'a tasaJr¿~l'as'fincas pef:tené:cient~s ·á:c~~;a~estable.~!
ciniienlo: '6 ,i.nterze;s.ido,:"~e~plic'ahdb:;~el'valor,que .les cor-,

1 • lo' ~'4"'.... .. ... " .

'Pésoonde 'én ,veFrta~y renta. .: " ~~.¡,¡';, ,....; I"':,~ ~.' '. T ~.r" .,~,'~·V;I. ~,~ ~Mo.estu víesén .txjnforrrl~s .;estQ$~rperkos, rrom-, .
r'Dr:árá(:I~jti~;titla' aercero. e'~~'di-scordia,;~,ex(etldü~~_ndosél~s
'declaraciones de. unos y otros judicíahnenre ,(,~,"~b~xQq~,.
Jurafil'entó' ,qú'·, habrán 'de;-; préstae; dé hacerlas.fiel y -Ie-

: .' t "'. " • f{ t- e ..... ~ '.' .gaHnent~. _J!.;;' r.. r.~ -:'~~' ~,.~..:"_r;~',:" ..;", I

" .-V1I.· Hecha da tasación ,.' se .p,oa.dran "carteles .anun-
'cia'ódo/su venta i; 'no solo en 'el Púe bl 0<: donae..esteu sitos;
sino tambíetr :~n: losde hl eírcunfereñcia , espeeíalrnente
.donde 'se "presuma; .podrá haber personas pttdientes l' y e~l1
. las-Capitales del Corregimiento Qel Partiq~l f -de l~ In~
'tendem:d,a respectiva ,'con ;el téfll.!lrlof'de·treintá d'ias,:y
fa 'prevenciorr 'deque cumplidosj.aktercero día siguien,
';'té, habiendo postores ; se .procederá 'al re~ate';: co.n··:as'¡.$~
l , .. . • __ .... .

·.~enéiá"1';cítacíon 'de Ios Interesados ,~~€e,lelifándbse .en las
'.~ . .- ...~~



.~as~·sCOrlsistóriále~~, segun' iá forrna '-de: derecho f y' en
~aso' 'de no .haber -postores , se continuará 'la subhasía
p:ór otros quince diás 'mas ; anunciándola de nuevo, .;
B: -VIII. . No se admitirán posturas que' no cubran- ias
tIós terceras partea á' lo HIenas del .valor en queesteri
'tasadas las fincas. . " · :' , .
~'. 'IX. El 'pag'ode la 'cantidad' en tille' se rematen pú~
Ui'á' hacerse en dinero efectivo ó_ en v-ales' Reales. "
;;!. ·X.,', "Fa ra ' mayorvsatlsfaccibn de los, compradores , y
l· J:'" ". '

'óchtrír rá-·quaTqui.er"fr..aude ; se dará cuenta con rernision
·(le' los :ext)edíentes' d@ subhasta al' Intendente xle. [a, Pro-
~inda dentro de tercero día' preciso sigui~flte ál remate;
.¡Sor .quien )S~:· deberán aptobar en .el de quince diás, .ha-
Ilándotosarreglados' )"y sltuvíesen algun" defscto-nota-
fble'~ :lóS devolverá ~para 'que se, subsane conforme "á lá
iley / dando la forma, en ,;que': hay él ':de~'ptacti~atse a lái
J.ustici~s , para evitar .nulidad yo e~u1\rdcaciÚries,. " " ~,
t: ,XI~ 'Luegoque se"devuelvan dichos' 'expedientes de
fsübhasta a bis Justicias", publicarán 'la ''aprohacion del te~
iiiate.,. y haclerido efpag6 de su importe-la ~persona éit
'cuvo ~favorse hubiese celebrado ::,',se' la: pondrá inmedia-" .,

lt~mel1te 'en posesión dé' la-finca 'renHltáda." .. 4' l'

, ',XÍI. ~~stós' contratos asl celebrados serán Inviolables;
~~'.é'Ontt-á. ellos no seadtñitirán .. demandas de:' lesión ;. n~
'otras dirig idas 'áInvalídarlos ; pues antes de 'que Se per--
!feccioheh pueden lbs. interesados hacer los recursos 'que'
les parezcan .PpottuobS" que .si-fiteren fundados, retarda-
l'~n' hasta que se decidan-la celebracion ?el remate; oyén-
~bIos brevemente, '," . .:
2,;.' KIlI- N 0-' tendrá ;1'0d~ií~ en estas ventas recurso' al ..o • . - b '.

'g{1i10' de, p~efetencia'1 taÍ1~e?" r1} retracto ~. ni .se admití-
~ián plijas rfi 'méjóras después de hechuel remate; á no
'ser, que llegue' o, exceda. de 'la quarta 'parte, del \~atbr eÍ\
'que 'se hayau-rernatado ; en cuyo .caso ,)1 siempreque
,'~~tá",mejora qelqdattú, 'se haga ,dentro de los noventa
"dias siguieütes' á,:. la' 'aprobacien ;:dél· remate ;. .se adulilir!

i



y publican! de nuevo, por nueve días .para hacerse en
el mejor postor-; y hecho est~, :s~gundo r~m~te~-, no se
admitirá proposición alguna por Ol3.S ventajosa gqe, sea.
f, ~XIV. La entrega, del precio se ha de hacer desde'
lurgo por el comprador al Comisionado de -la Real ~a",
xa de Amortización mas inmediato al pueblo donde se
rematen los bienes ,. si en é~'no lo hubiere, de quien re-
cogerá recibo interino. qpe lo acredite , con ,expresion de
lo ,que' sea en contante, 'y lo que sea en, vales ; y. ha-
cíéndose -en esta C.0Fte el.remate , se pondrá su impor-
te en' la Real Caxa de Amortizacion baxo la corres;"

• • J ~.. • " ..

pendiente carta de ..pago.,
, ,XV". ' 'Los, recibos, iQt~rJnog-qije den dichos Comisio-

nados. los diri'gi,fá la, Ju.sticia , poniendo de. ellos antes
copia en . los .autos jíe subhasta , al Director dela Real
Caxa de Amortizacion por .quien se les enviará .con
la posible, brevedad la' carta de pago correspondiente;
r • • J

para 'que en. su. virtud se '.pase á extender la Escritura
de.ve.nta ~ favor' del, comprador con su insercion , en
el concepto de que ,no se esperará á su otorgamiento, pa-
ra ponerles en. posesión de la finca que cornprenj. pues
.esto ,ha de hacerse luego que se, verifique la entrega 'del
precio de 'la finca, como' va prevenido en el cap.Xl. :,

XVI. Si .hecho el remate se presentase. alguno' que
quiera pagar 'Ia mitad ó -toda la cantidad ,de su irnpor-
~te en dinero efectivo "y' no en vales , haciéndolo en e'
preciso y perentorio término de segundo dia, .contado
desde que ~e publique la aprobación del rernate, se. le
preferirá , y tendrá por hecho á su favor , sie~pre: .que
la persona' en quien se remató no 'haga el pago, en las
.misrnas especies. , ,
I . ~\!¡II. Cuidaran 1;:1'sJusticias de que se subhasten y I
.:renlaten cada finca. de, por sí, para facilitar mayor nú-

.. .mero de compradores, y aumentar en el Reyno el de
propietarios ; subdividiendo las, mayores si fuere dable ,
t no causase perjuicio a .1QS ,dueños ',"para proporcionar

,~ . ~ ..

'.;J



aquellos 'objetos. . .
c_ e XVIII. En estas primeras ventas no se exigirán at~'
cabalas y cientos,' ni se adeudarán laudemios ni veinte-
nas ,- ni caerá en comiso por no preceder pedir ni oh-
tenerse' 'licencia -del dueño del directo -dorninio, respec-
to á que estando fuera del comercio por el destino que
teoian~, no podían esperar la utilidad de .estos derechos,
y se les habilita para que gocen de ellos en las si-guien-
tes enagenaciones ..' . '
.: X:IX,. Quando hubiere fincas de corto valor que nd
pasecada una de' dos mil reales pertenecientes á una so-
la fundación _ó á varias, se podrán publicar a un mis ..
lTIO tiempo en los carteles que se fixen convocando pos-
rores '; bien que "esto no quita el que en cada una, haya
de haber su respectiva 'tasacron y remate, para. no 'per-
judicar' a los interesados. (. . ,
.~~ XX. Lo prevenido a. las Justicias en los capítulos'
precedentes ".se .entiende' y. ha de tener' su Pleno efecto
en los bienes profanos. que pertenezcan á dichos Hospi ..
tales, -Hospicios , Casas de Misericordia, Cofradías y
Memorias , -Obras pias , y Patronatos de Legos , y que.
esten "sujetos -a' la jurisdiccion Real; pero en aquellos
err. que conozca actualmente' la jurisdicción Eclesiástica,
;Porque sean de 'mixto fuero, ó esté en' 'duda si toca á
tino ó a otro Juez, procederán de acuerdo con 'el Reve-
rendo -Obispo ó su Vicario, ó con el' comisionado que
nombren a este' firr para que los representen en los Pue-
blos ; -y -Ios ,dos corno' Con-jueces harán elnornbrarnien-.

,to .de tercero perito, autorizarán los remates, y lo demás
lÍue enc'arga "esta Iüsrruccion. ,,: ("
. ~XXI. En las fincas.que pertenezcan á Capellanías cb~
.lativas, ' y que' por qualquier título esten espiritualízá-;'
das, no, se rrúroducinln las' Justicias ni los Intendentes á
.tomar conocimiento :,algqno , 'pues' todo, ha' de. qued~r y;
,.s'~rpl~opio' de )0'S Reverendos Prelados " sus Vicarios 'y.
- sU1>alternos '. .Incíusa la, aprobación de -IDS, remates ,_~~Qn-

ti:
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.tal de que después de celebrados estos ,- el ótorgamíen,
so. de la escritura oe.': venta se 'higa ante el Escribano
de número del Pueblo , como mandan las leyes.
: XXII. Las subhastas se executarán por díchasjusti-
cías ante' los Escribanos" del número 'de los Pueblos en

. cuyos oficios. este n radicadas las fundaciones, y por ellos
se otorgaran las escrituras de venta', pa.ra que de 'este
modo ".y haciéndose por diferentes manos se facilite la
operacion , y no se prive a los dueños de los oficios' de
los justos intereses que en ello adeuden; y donde no. es-
tuviesen radicadas queda á eleccion del Juez nombrar
el Escribano de número mas el, propósito para la actua ..
cion de estos expedientes, '

XXIII. . Por. las diligencias de tasaciones. y subhastas
110 llevaran derechos algunos las Justicias ni los. Escri-
banos , 'por deberse considerar de oficio; . pero si- cobra-
rán estos del comprador la mitad- de los justos derechos
por', arancel que se adeuden por la diligencia del rema,:"
.te , y los que correspondan a la copia original de la es..
critura de venta que se le dé, Y le ha de servir de 'ti ..
rulo de pertenencia; y en .quanto a -las Justicias'se re-
serva ir la Junta Suprema el determinar los casos y lu-
gares en que se -les haya de dar alguna gratificación é

premiar su mérito; á proporcion riel trabajo; exáctitud
y .eficacia con que realicen estas ventas.
! XXIV. -A los peritos que hagan las tasaciones se les
.satisfará )nmediatamente sus dietas <:) jornales por el Ca;.
misionado de la Caxá .de Amortización ~ y. de 'cuenta
de esta, ". .~ ...... _.... \ ..'

XXV, Para que los Hospitales ~HOSpICIOS; Casas de
Misericordia'; de Reclusión y de Expósitos, Cofradías",
Memorias ; Obras pías ;J y Patronatos de- Legos a quie-
nes pertenezcan 'las fincas rematadas tcpgan un título
de' propiedad J del:' capital en que,' se vendan, se otorga-
rán las escrituras correspondientes de .impcsicion de él
contra los íondos de la ,.Real. Caxa de Amortízacion ' par

(



su Directo.ío , con el interés anual de tres por cientojhl ..· t
I potecando especialmente para la" seguridad del principal
á intereses los arbitrios destinados. ya a ella, y los que
sucesivamente se destinaren al pago de las deudas de la
.Corona con la geqeral de todas las rentas de ella; ",CU ..

,ya escritura se deberá 'entregar a las personas que re;-·
presenten los derechos de la casa o fundación. a que' cor-
responda la .finca vendida en los treinta dias siguientes
·á 'la entrega del "precio del remate , para que se colo-
que en su respectivo archivo, a cuyo fin estarán im-
~presas con los huecos oportunos en blanco , dándose las
.copias primeras. en: papel de oficio, y sin costo alguno,
de los interesados.
".. XXVI..' De las' escrituras de venta de dichas fincas
.se tomara la razon-en la Contaduría de Hipotecas del
Partido., dentro del término de nueve días " como pre ...
viene la Pragmatica del año de .mil setecientos sesen-
ta y ocho ;'. y. de las' de imposición en las dos Contadu ..
rías de Valores. y, distribucion de la' Real Hacienda , y.
en .la de 'La Real Caxa de Amortizacion , sin que unas
y otras lleven derechos. algunos.,. . '.

( . - ~,XX"\{IL Los réditos del tres por ciento'. empezarán á
.corrér desde' el .dia ·..en que se 'ponga 'eh posesion de la
finca rematada' al comprador, respecto á que desde es-;
te queda privado el vendedor de percibir 'sus frutos , -ha-.
ciéndose la prorrata de ellos entre vendedor y compra ...,
80r ; segun la calidad. de los: mismos frutos y I~.prác-
tica del· pais; y 'se' pagarán por' añ-os ó pormedios ~ños,
segun se capitule Y' mas acomode a .dichas casas yeso.
rablecimientos pios , en el lugar donde.estuvieren 'situa ..
dos, en moneda' efectiva, y 'sin gasto alguno de conduc ..
cion ,: ni.por ningún otro respeto, de .cuenta y cargo de
'~JaReal Caxa de Amortizaeíon ,.á quien ó sus Comisiona ..
.dos' darán el .reciho -eorrespondiente , para que de es.tafor-
-ma. puedan cumplir. las cargas. espirituales y temporales á
..que destinaron 10.s -,bie_ueslos Jt1,nga~o(e'S,'ó. bienh~qhor:,t7~



· XXVIII. Quando llegue el casa de redimirse estos'.
capitales ,habrá de ponerse del mismo modo, sin .gas-
to ni descuento alguno, en dicho Lugar o' .Pueblo del es-'~
tablecirniento , avisando a sus representantes dos meses.
antes de la entrega , para que puedan proporcionar nue- ':
vo empleo , el qual se deberá hacer con conocimiento
de-los Jueces que hayan intervenido en las primitivas',
enagenacíones. ,

XXIX. Si se moviese pleyto sobre la pertenencia de.,
Ias fincas enagenadas , ó subsistencia de la fundación a
.que pertenecían , ó que -de qualquíer modo combata la
legitimidad del dominio o poses ion ~que de ellas tenían.
las mismas casas ó establecimientos, ó.se les persiga por)
qualquíer derecho de hipoteca,' afeccion 'égravamen a"
(}ue estuviesen Ilgadas', 'no' tendrá obligación ei com-e,
prador y sus sucesores de contestarlo, ni .se les podrá
inquietar con estos' motivos, por deberse entender.con
los representantes de la misma fundacion , y recaerIas
actuaciones, 'setltencias y ,sus' resultas sobre el' importe:
de la -iliiposicion: cuyo capital queda subrogado', en 'lu~'
gar de la finca" y ha de .ser responsable á 10's'grayá:.;'~
menes que 'esta tenia' antes, de enagenarse ; con la ,ad--
vertencia de que -8010 en el caso de declararse judicial>
mente nula la, fúndacion ,entre cuyas fincas estaba la ven-
dida, o qt:le-no-le pertenece el dominio de 'ella, podrá
el propietario' entrar al goce de Iá, finca, si no. le aco-
modare la escrítirra de irnposicíon subrogada 'en su: Iu-
gar·l, y al poseedor se" le:'devolverá el, precio que pa-
gó por ella', ;gobernandCDse en estos juicios de reivin-

.dicacion , 'eviccíon y saneamiento por las reglas _del de-
rechoóornun : si al presente hubiese pleytos 'contesta-
(Jos sobre el dominio de' dichas fincas , se suspenderá J~
venta hasta la sentencia éxecutoriada , ay isando á la jun-,
ra Suprema de las' que sean', y -el estado del pleyto,
.'. XXX., Al' tiempo de .exrenderse las escrituras' de ven-
ta, será obligacion de susdueños presentar 10s t1tulos de



pertenencia' en el oficio del Escribano del número que.
Iia .de otorgarla ~ para 'que después se entreguen alcorn-
prado}; ; y' antes .de este caso no: se molestará-á sus due ..
ños sobre _ello., pues cumplen con dar las relaciones de
fincas, seguri queda .prevenido.

XXXI. Sí en las subhastas se hiciesen proposiciones
l!entajosas con la calidad de pagar: el importe de!" remate
8; plazos, siempre que. estos . no pasen de dos años, y las
personas q~(}.r los- pongan sean abonadas-en el concepto
derla Justicia y del Comisionado de la Real Caxa , y
eeh fianza .3, satisfacción de- este ,.10 consultaran al Inten-
dente, por quien se aprobaran. estas propuestas, con tal
qtte de Pronto. se entregue .10 menos la quarta parte dé
su valor, y por la demora el tres por ciento respecti ..
vo .al tiempo, y cantidad que -dexede pagarse, que cor-
rerá hasta que se verifique su entrega; puesto que des-
de lue,go: entra a gozar por entero los- frutos de la fin-
ca vendida •. ~ ,
-. "XXXII. ..~..Las mismas Justicias procederán en la' veri~
ta de dichos bienes con cierto orden progresivo, empe- V
zando por los, correspondientes a Cofradias , Me moriasy"]
Obras' pías, y Patronatos de Legos, para que no se' con-
fundan" embaracen en las tasaciones , subhastas y re-:-
mates , se asegure.el método y claridad, y no se per-
judique -3. 'ninguna fundacionni 'interesado ; y después
por los -pertenecientes á Hospitales, Hospicios ,Cas~s
de Misericordia, de, Reclusion y.de Expósitos, a menos
que. nose ,present~n desde luego -postoresá determinada
finca. de qualquiera de, estos establecimientos , en cuyo

'.caso se procederá inmediatamente á su admisión y sub-
hasta baxo de las reglas ·que van prescritas.

XXXIII. En la Ciudad o Pueblo donde hubiese Hos-
.piral o· Casa de Misericordia con qualquier nombre I que
.sea , en -que no se' exerza la. .hospitalidad ni el institu-
to dé su fundacion, empleándose inútilmente sus rentas
.en Mayordomos, Adrninístradores Q dependientes, se ven,~

r • • " • ~



den\n en la forma referida las flncas 'que -teng::.n desa~,
Iyego , ':y..sin la menor retardación ;: y las .Justícias ':da:r'~.ncuenta' por medio del Intendente a' la .Jun~a ' Supre-
rila :.; pata que', disponga 10:- conveniente- al mejor cutnpIl.4'
miento del espíritu de las .fundacíones con beneficio 'del
públicó~, " !:'. < r, '~ .'-. _. _

~,.:.XXX.lV.·/, No se confaodirán: los hierres. desrinados palo
ra la curacion de los. enfermos -con los. que: sirvan' de
dotes a otra especie' de....Memorias ú Obras- pias, .aun-
que su' administracion é .ínversionde rentas corra .al.eui-
dado .de los .mismos v Administradores 6 Rectores de Ios
citados Hospitales, Hospicios, o Casas de ~jsericor'dia~,
pues 'estos.deberán venderse tambien, cOI?o expr.esallrlos'., "
artículos. anteriores, ,.. -' \
.: XXX:V. ',:Se declara :phra' evítnr competencias y du ..,'
,gas de jurisdiccion-,: 'qu.e ) 108 -Intendentes -en sus respec-
~iváS Provincias son. 10,s pomisiopados ~egios' paraenten-
der en la execucíon de dicha Real Cédulay sus inC"i~"
dencias, y' -Ias' Justi~ias; ordiiiarias en su !·respectiva,.ju~
risdiccion y distrito 'los .Subdelegados 'natos' que, :en-
tiendan ,.en Ia 'Venta' .y.', dernas que -les va, encargado en
esta Instrucción j' con' la advertencia de .que. en la8~ca-#.~
,p'itale,s, donde ~r.e$.klen'Ios Intendentes; 'aunque, estos 'sean, '
Corregidores ,al mismo', tiempo , . habrán de hacer la,s';
ventas y. d,iljgenci3s los Alcaldes mayores ,- para que lr~
bres.fos Intendentes. de ocuparse en' estos .trabajos , pue-
dan ·.vela~ ,con']a mayor d'i1igen~iá sobre' la .conducta ,dti;
'tO&1S las Justicias': de su Próvíncía en el ~umpliJ.niento
,y execucion dé" dicha Real Céd,J;tJa , y'aprob~~10n 'dtt ~,
los 're!TIaú~s'-'resolución de las {lpqqs }lue les consultenj,
cuidado de la', entrega de c~uda-l~"s, y dernas concer ..

• - " ~ t· '.~ . !.' '-. • .' .' . .' •.mente a esta Importante COmIS¡On.'
.XXXVI; . Si los Intendentes notaren .ornisíon ó con;

.fabula~i¿n en' las Jusricías ~ A:dmi~'is.trad0res Y ..depen-

.dientes de dichas fundaciones para retardar el exíro de

.estas operaciones podrán .envíar cernísionado que,.' las', '



-'

p'eselÍ1:p~eñe . dentro i,.deli corto -término que le señalen,
, " procunrndo J valerse- de- un sugeto imparcial y de iód.á

,~~obidad~'para asegurar el .acíerto ;' '.y en algun caso de:
:m:.u~ particülares circunstancias podrá ~vocar 'el conocí-
~iento- a si ~tif()pió'-en el' estadeque se' halle el expe ....
,~irente: ~()e€ú~-stiltárid.plo·:ála Junti· Suprema .:

XX~VII. Como algunos Hospitales , Casas' de, Mí-'
. S'~ricor.dia,:, :'Mein6das y dernas 'referidos 'establecimien ...
. ttis suelén '-t:e1'ier. Juez "con el .nnmbre de Consenvádor,
¡fr.otect9r.' ~·y:tf('Qtrd'qualqüi.erá que sea ;:con jurisdicción
,pr.i.vativa érinitiva, ' en los quatcsvse debesupoaer ma-;
')tov'.oomoQ4mí~nt~. G@'la fundacion .¡y 'deseo. d;e ;pnop·or ..'
oíonae sus; auraentosv no .se.introduc,iráll,/lasjustioiflS. or~~

. ,dfJ.iillar-ias 'a la .eríagenacion de'Llás.., fineasr.que connespon ...
dan á dichos, ,establecirl1i~ntos' ...prívüegíados, y~el~Ju-e'~r
(,::.oJ.ílserVfamQf L Ó Protector de 'elles sera el'esecuioi" de

, ,es'ta -Ihs-ttuu~Jon·,~ntendiéndose con el- Intendente .de l~~
Itr,ovinciá); '1 r en caso. de iqU~ 'el-mismo ~JueziProtector.
H0:.pueda;J@. quiera: ac-tu~J;,en estas 'oiligencias', podr.a sub ..,

" '.~€lega.r:sps': facultades en qualqtriera. .de+las: Justicias' de
Jos- P~~b)Qs' ". dando aviso'.','at '< Intendente- para que Ie
d0:tlste~ CjíJ.; ... ,;,. >'" ;:-'~ '. :_ -_~.i'1~1f, .,.;., ,2

:.. ~_." " ' -.-< _ . - • .' t: '!. <111. J '. -', - . \ ~ .

. . ,~~:¡~:~X,X:VJh{¡.'/ EA.JéS:pu~bI<us6~~.n :ql1t":tbaya 4iferente~
. J~ece§'; ordinarios - será elect¡'-vo' á los't:epreseptantes de;

'" 'stas' fund}!ei9,ties,;ác6dirr,'a(qt:ie'~m!a"'s les 'aqo,mód~~;rsóHci~
t.ándo @r.'Guf¡TI;pl~miegto,de' dicharReal r: Céríula , f.,.éL'q;e;
·esta Instruccion., .sín.ique 9bs.~e.·:e~ qué a'nticipad~l![rrente
,s,e'haya pn~sto·a.ut€w'~déQficip';)pa(a·· córrocenen ello por.
, erro Juez", lo' qual lio&~ .de-radicar .jnicíei; '~~.~~n 'C3rSQ
.·se-que· los".mismos repeesentanreseno-Jo soliciten rdentro
·.de- ocho dias de lapublícacion de-;;~staInst,ruceion;,~p--0cllan

· G{j.hfOf<me:'a:-e.l1a proceder de 'GJi~ió .a .la', torna 'd€:;'nuti,;'
'~ia~ y, demas-prevenido.en Stls~.~,apitu.Ios~.;porriéndnser de'
· "s€:Uerdo entre si los n'lisrnbs:Jlle,C~s~;"paFa- fIÓ. embsrazar-
·-s~'senlas;,p.J;ntici'enc¡ás,; -y conocer cada.une de, )a~ (.que

, . , • ~ . ~ . & r .._ ~.,,_ f .• ..4......... • .

J$~,\éncargti~;·-, d ....~¿l:~·'", • ,:,/i(~;~ '. _....::. . ¿_:~,J.J:;,~>- "~.
:,. '.:.



.,.'XXXIX~ ,,~er4 .obllgacion de Jos. 1ntendentes remitír
,~ la .junta razón Jpuntual: de, quinf;;:e'.~~t1. .quince. días -de :" ,
las .enagenaqíones. ~u~, se 'hayan -venificada; de la:s··.·qJl.e~"
.esien preparadasr, y d~ "lá~', entrega's, 'de caudales .q.u<:",'
se' .!lafalu "hecho -á los C@,tJ.~ü$ioriado~;:del~ I\eaJ Caxa , .yl·
de lo dernas querestitnen ieQn~u'cente -para iq,st;!\uccioQ: .d~." ., "
la J'u';o·.:1 r ~ '-. '''-.. • • "i;~ ,;:' t"'"'d,. ~ . ...... _ . . (0 'ti

,1·Mb,:·) -Los-rnismos Intendentes tendrán Hbro.'em' qUfl'! '
con -distincioude, los' Puebles de suProvincia se 'vayan~
sentando' 16$.remates que aprueben- 6- desaprueben , 1~('
enagenaciones- que seefsctuan ,. con.expresionde la fU,n~c'
daciomcá que 'perte!lece,n~,. y-xcaPti,dad e:q qué .se vehden,:~
para ~qíré: háya es'te comprobante ~;'y~,.las partes tengan)
donde-acudir par,é!'deshacer las equivocaciones é descuí-,
doS":in~v.Dlun;taribs~que puedan padecerse., ~, 'r",;/ ji: " r'l'}

~ XLI:" Si óGufriere;.e1',:cas@ 'de qU~"l1IJa .flnca :ptodttz-'
ca unas .superiores "y e:xtráº.tJjinadªs~:(ent¿s po_r-.:~f¿cto',~~l~',
la 'piedad de:.J s .fiéles 1,:,",c~;Q:..cuyas;~li(qQs;úa~~,?:tr~bajÓ;~~,
personal grattlito~·se· rá.b~~u:y~'b~nefi.cie~, SU~ fnutosá ',fª~>,
vor .deJla, fi'uJ1daciQn,,:ó~·,:pprr;;{)tra:.1a~Z,QP especial., -en ~tat
caso-se omitirán.las 'd~ligem~ias,~pflraJla' '·venta~,,·~·repr~,~t·
sentará al Intendente, y este lo hará á 'la 'Junta con sui
flat:.éG~rl~;~paraffqtte "€n"v,js~a:de, 'éJIQ..s~~ciIIlé Ja,"lptó.videii~·;
eia coreeseo o';dl"ef?lte'-_ '. \', ~',~. ,e , :,,~':' ~ " ' - ' :~ .: ( '" '.- .• ' '. ~,
.~:g ~.u.a. ~ r .tJ. _. J ;\, ~ l' J .... .:. ..... e .J ....

-~:XLIl.:. :p.ara::e~itor¿:qt1e' Ios representantes» cle'dkh{)s',
estableeim i,erlttils' ar€ª.uen ..ser~qt:lantio8óS,io$ .productos de
sus 'Íineá:s :sofl~rel fin de .em:baTazar.laJv:entaiY·.p.rºpor~iQ~
nari poe otrorladn -las- eompletas-ñotieias :fJár,a.:(.disc~tnir¿
las. ventajas 'deLiei:p.ate'~;~·~haf,an-:l¡a.'justicias' que los, ,A~,~.
mirris r~d0resí,H:Re,ctor.es-:::Ó.personas.á .cuyo .cargo -corra
el )g<Db"erno' de.-díchos -establecimiéntos ; les "e.i,hib~n.' 1R~
cuentasldadasrrde los últ.imos..Jtine.Q.JlÍl:(lS, aprobadas 6 sin
aprobar-; 'y., de ellas ~sel~ppJi},elfá'¡~en,jos,.autos-desubhasta
U11 .testimenioi e.n t.su~,~nta"r~!acion· de- lo "que>.haya-'prt>'Clu::- ,
eide pdr' arrendamiento.Ja' flota Ge~,qijese'. trate, á en-ad-
~inist,racioli, deducidosgastos, siñ suspender ¡:a,~diligei1~',

. (
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cíasde SU~-enagenacion por. eJ:·,érden 'que ~establece esta
Instrucción. . . ; ¡

;. XLJIl.;,·.· En las enage·nacion·e.s. d~ los bienes .raices
pertenecientes a Patronatos dé Legos.. 'Mernorlas y de~'"

'Ulas. establecimientos en que hubiere Patronato activo Q.~
pasivopor derecho. de sangre, y que han de tenetfacuI-' .
tadde .dísponerlas los encargados de la adrnínjstracion,
srg~n se ordena en .el Decreto inserto en dicha Real Cé ...'
dula de veinte y cinco de Setiembre de mil setecientos'
noventa y ocho , cuidarán las Jtist~cias 'de 'que Se verifi-"
quen .las ventas en pública subhasta con previa tasación';
d~elos bienes , y fixacion de edictosen .los términos re...:·-
feridos, paraprecaver todo abuso y perjuicioá la fun-,'
dacion y llamados a su góce ; como. se manda po.r lo res ....>
pectivoá Vínculos en la Real, Cédula de-veinte .y. q':la~
tCQ del ElllSIP<?, mes pe Setiembre ; y se previene que la~;'
l{bc;rtad de disponer .I~s- ,ventas de bienes' pertenecientes"
~ Patronatos de teg9s concedida a .los ql~e los adminis-"
~ran;-~endra lugar quando lbs Adrninlstradores seanigual- :,
mente Patronos activos () 'pasjv~s ; peto estando separa ...:":
das Ias qualidades y' conceptos de Patrono de stlng,re, '1>.
Administrador ti no re~idirá en estos tal libertad; y que-:
~aran los' bienes baxo 'la' autoridad d~.Úl,S J~,stic:hls p~a.r~~
p.r9s~.~er a ~u.:'venta ':11 t_~no~ de los cap~~ti~O~,precedeQtes~,~-
,. XLIV. e La puntua]. execucion ,d~,.e.l,lo.~E~.r~.1:lS_ven-'
las de 10.8 bienes raíces pertenecientes á dichas fhndacio-'
n'es". ysubrogaci.on. 'de Sus 'valores en' la citada imposi ...·'
cíen al trespor ciento ~'proporciotlara áIns Hospitales,
Casas de~i.s'erk~rdJa , Memoriasy demás establecimien-
tos la utilidad I 'de' que' Se excusen, del ,todó muchos ern-'
pleados en la .,ad~inistracio.n (je 'los~tl1ismos bienes , ~.
ahorro de los sueldos que cobran ;y que donde' perma ...
riezcan algunos , pueda reducirse la quota .de su salarió'
,P9r minorárseles el trabajo] r quedan libres de I?s da-
60S que los Administradores res' ocasionan por su orni-
sion ~ insolvenciaó confabulaciou éon los '-artendata'dos

'*, ,~



y subalternos inferiores ',J de que .sé sigue el' aumento de-
rentas en las fundaciones para las objetos de su' institutoj-.... .. ...a que se agrega-el beneficio común que resultara - al
Reyno de ponerse en circulación ,;estos bienes estancadosj

- ,y lo~ aumentos' que es !de esperar "reciban sus' produc-.
ciones 'por el mejor cultivo que res -darán sus activos nue-'
.vos poseedores : por todo' lo qual 'sera -obligacíon de los"
Síndicos Procuradores generales' de los Pueblos el' pro-'
mover dichas enagenaciories, excitando el' oficio de ·la~~' ,
Justicias para que lleven a efecto' esta Instruccíon, I Y ,
dándolo en queja al Intendente 6 á la Junta" si advir-

.rieren omisiones o descuidos en ello -para su remedio. '
Madrid veinte y nueve de Enero dé mil setecientos no~.,
venta y nueve.

Es copia de la 1nstruccion original aprobada por S.M;;
en treinta de Enero proxtmo. Madrid primero de .Febre-
ro de mil setecientos noventa y núeuevz: Rodrigo Gonza .. "
tez de Castro.:x Baltasar Godinez de Paz. ; .

Corresponde con su original , que queda unido Q'
folio 2 S 5 Y siguientes del Expediente formado sobre las'
enagenaciones de los bienes pertenecientes á .las Funda ..
clones Pias qu~ en él se expresan en esta Curia Ecclesias-
tica ,y su oficio de la Nqtat:ia mayor de Obras Pias de "
mi' cargo, a que me -refiero ,y de que certifico: Palacio "t-;.

Episcopal de Orihue¡'af~'2 de 'Abril de 1799-.' .
:! ,...... r

• • t ~ J . , ..

". -: 'J~yr:ne Beltrdn
, '. .:.Y Péra.

Not.o May.or
I

\


